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PRESENTACIÓN Y PROPÓSITOS 
 
 

El acceso a la información pública es un derecho que puede contribuir a mejorar las 
condiciones de vida de las personas. Sin embargo, en nuestro país este derecho es 
ejercido por una minoría que principalmente vive en grandes zonas urbanas, que 
tiene acceso a Internet y sabe cómo utilizar una computadora. La llamada brecha 
digital está privando a la gran mayoría de mexicanos de ejercer este nuevo derecho 
humano. 
 

Los sistemas de solicitudes electrónicas en México, particularmente Infomex, son 
una extraordinaria contribución para facilitar, agilizar y abaratar los procedimientos 
de solicitar y recibir información en posesión entidades públicas. Pero su empleo no 
está al alcance de la mayoría de la población. 
 

Sin embargo, la propia infraestructura de diversos órganos de gobierno y de 
entidades privadas dispone de recursos que permitirían potenciar en forma 
significativa las opciones para que un mayor número de mexicanos, incluso 
integrantes de sectores marginados, puedan gozar de esta garantía individual 
reconocida en la Constitución mexicana. 
 

Nos referimos a la Red Nacional de Bibliotecas Públicas, a las bibliotecas escolares, 
académicas, especializadas y gubernamentales; a los centros comunitarios digitales 
y de aprendizaje, e incluso a cibercafés. 
 

Este seminario pretende enfocar la atención de instituciones líderes en estos 
campos para analizar las posibilidades de que esos puntos de acceso a las TICs 
conformen centros de formación, orientación, asesoría y gestoría, para que 
integrantes de sectores hasta ahora marginados del aprovechamiento del derecho 
de acceso a la información pública puedan ejercerlo. 
 

En San Luis Potosí los grupos ciudadanos convocantes de este seminario aplican, 
desde 2007, el Programa Transparencia para T☺d@s, que promueve mediante 
talleres la formación de usuarios y facilitadores del derecho de acceso a la 
información pública a través de bibliotecas públicas y universitarias. 
 

La acción que se pretende impulsar con este seminario es la construcción de 
políticas públicas por parte de los actores involucrados para que en las bibliotecas y 
centros comunitarios digitales y de aprendizaje, además de posibilitarse el derecho a 
la información en forma genérica, cualquier persona pueda conocer la utilidad social 
del derecho de acceso a la información pública y las formas de emplearlo 
responsablemente en su provecho. 


